
Que reforma el artículo 230 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y 
Radiodifusión, suscrita por el diputado José Clemente Castañeda Hoeflich, 
del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano
El suscrito, Clemente Castañeda Hoeflich, integrante del Grupo Parlamentario 
de Movimiento Ciudadano en la LXIII Legislatura de la Cámara de Diputados, 
con fundamento en lo señalado en los artículos 71, fracción II, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 6, numeral 1, 
fracción I, 77 y 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, somete a 
consideración iniciativa con proyecto de decreto que reforma el primer párrafo 
del artículo 230 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, con 
base en la siguiente
Exposición de Motivos
I.  Las  lenguas  indígenas  mexicanas  conforman  un  legado  milenario  de 
incalculable valor cultural para nuestro país y para el mundo entero. Las 364 
variantes lingüísticas, correspondientes a 68 agrupaciones lingüísticas derivadas 
de 11 familias lingüísticas indoamericanas, que según el Instituto Nacional de 
Lenguas  Indígenas  conforman  la  riqueza  plurilingüística  de  las  lenguas 
indígenas del país,1 representan no sólo el vivo testimonio de una sobrevivencia 
de más de cinco siglos, sino que en ellas habitan las posibilidades del pensar y 
del ser del indígena en tanto que ser humano, en tanto que existe, si hacemos 
caso a la célebre sentencia de Heidegger en Carta sobre el humanismo : “El 
lenguaje es la casa del ser”.2

El  artículo  2o.  de  la  Carta  Magna  está  dedicado  a  consagrar  una  serie  de 
derechos fundamentales de los pueblos indígenas, y establece en tal sentido en 
el Apartado A, fracción IV, el derecho a “preservar y enriquecer sus lenguas, 
conocimientos y todos los elementos que constituyan su cultura e identidad”.
El Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos de la Organización de las 
Naciones Unidas (ONU), signado y ratificado por el Estado mexicano, establece 
en el artículo 27:
En los Estados en que existan minorías étnicas, religiosas o lingüísticas, no se 
negará a las personas que pertenezcan a dichas minorías el  derecho que les 
corresponde, en común con los demás miembros de su grupo, a tener su propia 
vida cultural, a profesar y practicar su propia religión y a emplear su propio 
idioma.3

El artículo 16 de la Declaración de las Naciones Unidas sobre los Derechos de 
los Pueblos Indígenas consagra lo siguiente:
1.  Los pueblos indígenas tienen derecho a establecer sus propios medios de 
información en sus propios idiomas y a acceder a todos los demás medios de 
información no indígenas sin discriminación.



2. Los Estados adoptarán medidas eficaces para asegurar que los medios de 
información públicos reflejen debidamente la diversidad cultural indígena. Los 
Estados, sin perjuicio de la obligación de asegurar plenamente la libertad de 
expresión,  deberán  alentar  a  los  medios  de  información  privados  a  reflejar 
debidamente la diversidad cultural indígena.4

Así  pues,  según  lo  dispuesto  en  la  Constitución  General,  se  reconoce  la 
pluriculturalidad del país, y en tal sentido se consagra el derecho de los pueblos 
indígenas  a  preservar  y  enriquecer  sus  lenguas  originarias.  Según la  misma 
Constitución y los tratados internacionales citados, se establece claramente que 
el Estado tiene el deber de adoptar las medidas necesarias para garantizar los 
derechos lingüísticos de los pueblos indígenas.
Derivado de lo anterior fue expedida la Ley General de Derechos Lingüísticos 
de los Pueblos Indígenas, con objeto de “regular el reconocimiento y protección 
de  los  derechos  lingüísticos,  individuales  y  colectivos  de  los  pueblos  y 
comunidades indígenas, así como la promoción del uso cotidiano y desarrollo 
de las lenguas indígenas”.
Dicha ley establece en el artículo 6o. que el Estado tiene el deber de adoptar las 
medidas necesarias para que los medios masivos de comunicación reflejen la 
realidad pluricultural del país:
Artículo 6o. El Estado adoptara? e instrumentara? las medidas necesarias para 
asegurar  que  los  medios  de  comunicación  masiva  difundan la  realidad  y  la 
diversidad lingüística y cultural de la nación mexicana. Además, destinara? un 
porcentaje  del  tiempo  que  dispone  en  los  medios  de  comunicación  masiva 
concesionados,  de  acuerdo  a  la  legislación  aplicable,  para  la  emisión  de 
programas  en  las  diversas  lenguas  nacionales  habladas  en  sus  áreas  de 
cobertura,  y  de  programas  culturales  en  los  que  se  promueva  la  literatura, 
tradiciones orales y el uso de las lenguas indígenas nacionales de las diversas 
regiones del país.
Igualmente, reconociendo la composición plurilingüística del país, el artículo 
4o. de la misma ley establece que tanto el castellano o español como las lenguas 
indígenas son todas lenguas “nacionales”.
La legislación nacional en materia de telecomunicaciones y radiodifusión no 
debe privilegiar la difusión de la lengua castellana por encima de las lenguas 
indígenas en los medios masivos de comunicación, y menos aún considerar que 
el  castellano  es  “el  idioma  nacional”,  lo  que  contraviene  los  principios 
constitucionales y los tratados internacionales antes considerados.
II. El 14 de julio de 2014 fue publicado el decreto que expide la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión, que según el artículo 1o. tiene por objeto 
“regular el uso, aprovechamiento y explotación del espectro radioeléctrico, las 
redes públicas de telecomunicaciones,  el  acceso a la infraestructura activa y 



pasiva, los recursos orbitales, la comunicación vía satélite, la prestación de los 
servicios públicos de interés general de telecomunicaciones y radiodifusión, y 
la convergencia entre éstos, los derechos de los usuarios y las audiencias, y el 
proceso de competencia y libre concurrencia en estos sectores”.
Dicho ordenamiento establece el régimen de concesiones mediante las cuales se 
podrán prestar los servicios de telecomunicaciones y radiodifusión, que deberán 
ser  solicitadas  según  el  uso  que  se  le  dará.  Dichas  concesiones  pueden  ser 
utilizadas con fines públicos, privados, comerciales o sociales, entendidas éstas 
últimas como aquellas destinadas a propósitos culturales o educativos sin fines 
de lucro. Esa legislación establece al mismo tiempo una subdivisión entre las 
concesiones  de  uso  social:  “concesiones  para  uso  social  indígena”  y 
“concesiones para uso social comunitario”, entendiendo a las primeras según el 
artículo 67 de la misma ley:
...  se  podrán  otorgar  a  los  pueblos  y  comunidades  indígenas  del  país  de 
conformidad con los lineamientos que emita el Instituto y tendrán como fin la 
promoción,  desarrollo  y  preservación  de  sus  lenguas,  su  cultura,  sus 
conocimientos promoviendo sus tradiciones, normas internas y bajo principios 
que  respeten  la  igualdad  de  género,  permitan  la  integración  de  mujeres 
indígenas  en  la  participación  de  los  objetivos  para  los  que  se  solicita  la 
concesión  y  demás  elementos  que  constituyen  las  culturas  e  identidades 
indígenas.
Desde la publicación de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, 
diversas  organizaciones  de  la  sociedad  civil  y  representantes  y  usuarios  de 
estaciones radiodifusoras comunitarias e indígenas, denunciaron irregularidades 
y contradicciones,  y algunas de ellas recurrieron al  recurso del amparo para 
salvaguardar los que consideran una violación de sus derechos fundamentales5 
por  diversas  disposiciones  de  dicha  ley,  en  particular  la  referente  al  primer 
párrafo del artículo 230, que establece a la letra lo siguiente:
Artículo  230.  En  sus  transmisiones,  las  estaciones  radiodifusoras  de  los 
concesionarios deberán hacer uso del idioma nacional. Lo anterior, sin perjuicio 
de que adicionalmente las concesiones de uso social indígena hagan uso de la 
lengua del pueblo originario que corresponda.
Según  sus  detractores,  dicho  artículo  representa  una  clara  violación  a  los 
derechos  de  los  pueblos  indígenas  para  utilizar  sus  lenguas  originarias,  al 
establecer  que  los  concesionarios  deberán  hacer  uso  del  “idioma nacional”, 
entendido  éste  como  el  castellano,  y  restringiendo  el  uso  de  las  lenguas 
indígenas a las concesiones de “uso social indígena”.
En particular, el amparo promovido por el poeta y escritor en lengua náhuatl 
Mardonio Carballo se encuentra en proceso de resolución ante la Primera Sala 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación: es el ministro ponente Arturo 



Zaldívar Lelo de Larrea. En el proyecto de dictamen sobre dicho recurso de 
amparo, el ministro Zaldívar sostiene que dicho artículo es inconstitucional ya 
que
Disponer  el  uso  exclusivo  o  preferente  del  castellano  en  la  concesiones  de 
radiodifusión es inconstitucional, pues la Constitución protege expresamente a 
las  lenguas  indígenas,  y  no  reconoce  a  una  sola  lengua  como  la  nacional. 
Además,  la  disposición contraviene los  derechos  lingüísticos  de  los  pueblos 
indígenas  pues  impone  una  barrera  al  uso  de  las  lenguas  indígenas  sin 
justificación alguna.6

A reserva de la conclusión a que en su momento llegue la Primera Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación en la resolución del caso citado, este 
grupo parlamentario considera igualmente que dicho artículo es violatorio de la 
Constitución General y atentatorio de los derechos lingüísticos de los pueblos 
indígenas, por lo que con la mayor brevedad debe ser reformado.
Según las anteriores consideraciones, la presente iniciativa contempla eliminar 
cabalmente  la  restricción  para  que  las  lenguas  indígenas  sólo  puedan  ser 
utilizadas en aquellas radiodifusoras cuya concesión sea expresamente de “uso 
social indígena”, lo que es violatorio de los principios constitucionales y de los 
tratados internacionales firmados por México.
Por  ello  se  propone  reformar  el  artículo  230  de  la  Ley  Federal  de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión a fin de evitar la discriminación, coerción, 
limitación,  inhibición o restricción de la  utilización de lenguas indígenas en 
cualquiera de las estaciones radiodifusoras de los concesionarios.
III. El artículo 4o. de la Ley General de Derechos Lingüísticos de los Pueblos 
Indígenas, establece claramente que no podrá considerarse a una sola lengua 
como aquella que represente con exclusividad el  carácter nacional,  sino que 
todas las lenguas indígenas y el español tienen tal carácter:
Artículo 4o. Las lenguas indígenas que se reconozcan en los términos de la 
presente  ley  y  el  español  son  lenguas  nacionales  por  su  origen  histórico  y 
tendrán la misma validez, garantizando en todo momento los derechos humanos 
a la no discriminación y acceso a la justicia de conformidad con la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y los tratados internacionales en la 
materia de los que el Estado mexicano sea parte.
Lo anterior, derivado de la concepción constitucional respecto a la composición 
pluricultural del país, y al derecho consagrado en el artículo 2o. para que los 
pueblos indígenas preserven y enriquezcan sus lenguas.
Según lo anterior, resulta violatorio de los preceptos constitucionales y de las 
legislaciones que de ellos derivan el hecho de que el artículo 230 de la Ley 
Federal  de Telecomunicaciones  y  Radiodifusión establezca como el  “idioma 



nacional” el castellano y restrinja en tal sentido la utilización de las lenguas 
indígenas a las concesiones de uso social indígena.
Por ello, la presente iniciativa considera reformar el artículo en cuestión, de 
forma que tanto las lenguas indígenas como el español sean reconocidas con el 
carácter de “nacionales”, haciendo una referencia expresa a la Ley General de 
Derechos  Lingüísticos  de  los  Pueblos  Indígenas  y  no  estableciendo 
restricciones para la utilización indistinta de dichas lenguas en las estaciones 
radiodifusoras,  independientemente  de  si  son  de  carácter  público,  privado, 
comercial o de uso social.
Por  lo  expuesto  nos  permitimos  presentar  ante  esta  soberanía  la  siguiente 
iniciativa con proyecto de
Decreto que reforma el primer párrafo del artículo 230 de la Ley Federal 
de Telecomunicaciones y Radiodifusión
Único.  Se reforma  el  primer párrafo del  artículo 230 de la Ley Federal  de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión, para quedar como sigue:
Artículo  230.  En sus  transmisiones,  las  estaciones  radiodifusoras  de  los 
concesionarios podrán hacer uso de cualquiera de los idiomas nacionales 
reconocidos  en la  Ley General  de  Derechos  Lingüísticos  de  los  Pueblos 
Indígenas. La utilización de lenguas indígenas en las transmisiones de las 
estaciones  radiodifusoras  de  los  concesionarios,  no  podrá  ser  objeto  de 
ninguna  clase  de  discriminación,  coerción,  limitación,  inhibición  o 
restricción.
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